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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Declarativo Rad. No. 11001400303220180101300 

 

En atención a la solicitud efectuada mediante correo del 5 de febrero 

de 2021 por el señor Diego Gabriel Pava González, en calidad de Servidor 

CTI Adscrito a la Fiscalía 170 Seccional, el despacho niega la solicitud de 

desglose por cuanto no se cumplen los requisitos señalados en artículo 116 

del C.G.P. Sin embargo, por secretaría remitir copia digital autenticada del 

contrato de arrendamiento que obra en el expediente. 

 

Por otra parte, remitir las copias solicitadas en el mismo correo 

(demanda, del auto admisorio, contestación de la demanda, de los autos 

interlocutorios y de la sentencia en el evento que se hubiere proferido). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
  

 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 35, hoy 19 de marzo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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